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Acta nº 1 
 
Acta de la reunión de la Comisión de Asuntos Generales celebrada el día 8 de 
septiembre de 2004 en la sala de Juntas del Pabellón de Gobierno entre las 9:30 h. 
y las 12:00 h. con la asistencia de las personas que figuran al margen: 
 
José Antonio Magán Wals. Director de 
la Biblioteca 
Manuel Ruíz de Elvira. Subdirector de 
Coordinación Bibliotecaria 
Manuela Moreno Mancebo. 
Subdirectora de Servicios Técnicos y 
Adquisiciones 
Eugenio Tardón González. 
Subdirector de Sistemas de Información 
Bibliográfica 
Ángeles Morillas López. Subdirectora 
del Servicio de Tecnologías de la 
Información y Sistemas Bibliotecarios 
Ricardo Acebes Jiménez. Jefe de la 
Unidad de Gestión de las Colecciones 
Marina Arana Montes. Jefa de la 
Unidad de Proceso y Normalización 
Pilar Gómez Bachmann. Subdirectora-
Coordinadora de la Biblioteca de 
Geografía e Historia 
Manuela Palafox Parejo. Subdirectora 
de Servicios de Información 
Alicia Sánchez Hontana. Directora de 
la Biblioteca de CC. Biológicas 
Isabel Costales Ortiz. Subdirectora-
Coordinadora de la Biblioteca de 
derecho 
Ana Santos Aramburo. Directora de la 
Biblioteca Histórica “Marqués de 
Valdecilla” 
Mª Dolores Illanas Duque. Directora 
de la Biblioteca de Trabajo Social 
Pilar Martínez González. Directora de 
la Biblioteca de Filología 
Cristina Ortiz. Directora de la 
Biblioteca de farmacia 
Mª Cristina Gállego Rubio. 
Coordinadora de Servicios Técnicos y 
RR.HH. (actúa como Secretaria) 

Abre la sesión el Director que después 
de dar la bienvenida a los asistentes les 
comunica que el motivo de la reunión es 
la elaboración de una propuesta de RPT 
para la Biblioteca, que luego se debe 
presentar a la Junta de Directores para 
su consenso. 
 
Antes de entrar en materia explica el 
contexto de la RPT de la Universidad. 
Dice que ha habido reuniones con la 
Vicegerencia de Recursos Humanos y 
con la OyCDE , en las que han 
expresado su idea de que las bibliotecas 
de centro tuvieran un organigrama 
plano (Director, Subdirector y Jefes de 
Sección) e incluso sugirieron la idea de 
que desapareciera la figura del 
Subdirector, ya que, en su opinión, 
había otras jefaturas que podían asumir 
esas funciones. A ello, hay que unir el 
hecho de que la RPT de la Biblioteca 
está muy contestada por algunos 
sectores. 
 
En este momento, dice el Director, que 
existe un compromiso de entregar de 
forma inmediata una propuesta de RPT. 
Con anterioridad la Dirección solicitó a 
las distintas bibliotecas que mandaran 
propuestas. Todas las que han llegado 
son muy razonables, pero hay que tener 
presente que la futura RPT debe 
contemplar la adaptación de la 
Biblioteca al proceso tecnológico y de 
convergencia en el que nos movemos 
hoy día. 
 
A continuación hace entrega a todos los 
asistentes de una documentación que se  
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pasa a analizar (Anexos I-IV). 
 
La documentación se estructura de la siguiente manera: 

• Objetivos (Anexo I, pág.1) 
• Bibliotecas Coordinadoras: organigrama y RPT 2001(Anexo I, pág.2) 
• Bibliotecas Facultades A: organigrama y RPT  2001(Anexo I, pág.3) 
• Bibliotecas Facultades B: organigrama y RPT  2001(Anexo I, pág.4) 
• Bibliotecas Escuelas: organigrama y RPT  2001(Anexo I, pág.5) 
• Evolución de la productividad de la Biblioteca de la UCM y la productividad por 

centros. 
o Producción por centro. Año 2003 (Anexo II, tabla 1) 
o Producción por centro y año (Anexo II, tabla 1) 
o Producción por persona según el centro y el año (Anexo II, tabla2) 

• Propuestas de los centros y de los servicios centrales (Anexo III) 
• Conclusión de propuestas (Anexo IV) 

 
Tras examinar la documentación se inicia un debate en el que intervienen la mayoría de 
los asistentes y que finaliza el Director señalando que hay que tener en cuenta que el 
marco en el que nos movemos pasa porque la RPT no puede sufrir incremento de 
efectivos ni de costes. Sin embargo, considera que esto último es imposible y que algún 
incremento de costes tendrá que haber, pese a que la situación económica de la UCM 
está muy ajustada. Por otra parte, dice el Director que los requisitos que han marcado 
las autoridades competentes en la materia son entre otros, la eliminación de puestos 
redundantes, puestos individualizados, organigramas en bibliotecas que no sean de 
Facultad o de Escuela Universitaria, etc. Asimismo, dice que lo que sí se les hizo 
comprender tanto a la Vicegerencia de RR.HH. como a la OyCDE fue la necesidad del 
puesto de Subdirector de Biblioteca en los centros, aunque se les añadirá otra 
denominación en la nueva RPT e igualmente la necesidad de que existan distintos 
puestos orgánicos en las bibliotecas, ya que no todas son iguales. 
 
Finalmente, a petición de los asistentes, se decide continuar la reunión de la Comisión el  
día 9, con el fin de poder estudiar y analizar la propuesta de RPT 2004 que se ha 
elaborado ( Anexo V) teniendo en cuenta el marco en el que nos movemos y las 
propuestas de los centros y de los servicios centrales. 
 
Sin más asuntos que tratar, el Director levanta la sesión a las 12:00 h. y convoca a todos 
los asistentes a una nueva reunión el día 9, a las 9:30 h. en la Sala de Juntas del Pabellón 
de Gobierno. 
 
 
 
     Vº Bº 
EL DIRECTOR     SECRETARIA (en funciones) 
 
 
 
 
José Antonio Magán Wals    Mª Cristina Gállego Rubio 
 


